
RESOLUCION 838/016 

de  31.10.16 

  

1.- Revócanse todas las resoluciones que hayan delegado la atribución del 

Poder Ejecutivo, concerniente a los recursos de anulación interpuestos contra los 
actos administrativos aprobados por los servicios descentralizados. 

  

2.- Comuníquese, publíquese, etc. 

 


